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Unidad I.
Procedimientos

no
contenciosos

Comprende todos los actos en que por disposición de la ley o por
solicitud de los interesados se requiere la intervención del juez o del
notario, sin que esté promovida ni se promueva controversia alguna.

Los sujetos de una jurisdicción voluntaria, se
denominan promoventes y no como tradicionalmente
los conocemos, aquí no existe ni actor ni demandado.

Concepto de jurisdicción voluntaria

Sujetos y objetos de los actos
de jurisdicción voluntaria

Actos jurídicos que se tramitan
en vía de jurisdicción voluntaria

Lla jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que
por disposición de ley o por solicitud de los interesados, se
requiere la intervención del juez, sin que este promovida ni se
promueva cuestión alguna entre partes determinadas

Jurisdicción voluntaria notarial

Impugnación de los actos de
jurisdicción voluntaria

En las diligencias no jurisdiccionales el
juez puede variar o modificar en todo
tiempo sus providencias, sin sujetarse
a los términos o formas establecidas
para las dictadas dentro del proceso

Es la autorización que otorga el poder ejecutivo del Gobierno de
cada entidad federativa, por virtud de la cual permite que un
profesional del Derecho elabore instrumentos públicos que gozan
de la presunción legal de verdad y ejerza funciones como notario.

Divorcio administrativo

 Divorcio voluntario

El divorcio es la acción que disuelve el
vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges
en aptitud de contraer otro.

El proceso de adopción

El divorcio voluntario se puede determinar como una disolución
del vínculo matrimonial por la vía no contenciosa, lo que significa
que no se estipulan puntos en conflicto dentro de la pareja. 

Nombramiento de
tutores y curadores

Acto mediante el cual se crea un vínculo de parentesco entre dos
personas, adoptante y adoptado, de tal forma que genera los
mismos deberes, derechos y obligaciones como si fueran padres e
hijos biológicos. 

Enajenación o transacción en
los derechos, respecto a los
bienes de menores incapaces

Al tutor le corresponde proteger los
intereses del pupilo, tanto personales
como patrimoniales:

Apeo y deslinde

EsTutelar es cuidar
y proteger. 

Inmatriculación judicial

sólo mediante previa autorización judicial se podrán
enajenar, o gravar los bienes inmuebles y los muebles
preciosos propiedad de los menores de edad, habiendo
probado la absoluta necesidad o el evidente beneficio. 

 Hace constar hechos o realizar actos en que no esté presente la
controversia entre partes y hayan producido o deban producir efectos
jurídicos, sin afectar a terceros.

                             - Nombramiento de tutores y curadores. 
 EJEMPLOS:    - Adopción. 
                              -Convenio para celebrar la guarda y custodia
                              - Divorcio voluntario

 Algunas materias propias de la jurisdicción notarial                
voluntaria:  
                    - Rectificación de Partidas.
                    - Patrimonio familiar
                   - Comprobación de testamento cerrado

En las diligencias no jurisdiccionales se debe oír la opinión del Ministerio Público, cuando: 
- Se afecte los intereses públicos de la sociedad. 
- Se refieran a menores, incapacitados o ausentes.
 - Cuando expresamente lo disponga la ley en las diligencias no jurisdiccionales típicas. 

En lo que respecta al divorcio
administrativo este procede
cuando después de un año de
celebrado el matrimonio, ambos
cónyuges deciden divorciarse. 

Se Requiere:
Que los cónyuges sean mayores de edad. Que hayan
liquidado la sociedad conyugal. Que la mujer no esté
embarazada. Que no tengan hijos en común, o
teniéndoles sean mayores de edad. Que ni los hijos o
uno de los cónyuges requiera alimentos.

En este tipo de acuerdo se puede estipular lo siguiente: la
disolución de la sociedad matrimonial, la guarda custodia, la
pensión alimenticia y el reparto de los bienes.

Para poder adoptar se deberá de obtenerse un Certificado de
Idoneidad que es el documento que garantiza que él o los
solicitantes han integrado correctamente un expediente, cumplen
con los requisitos y la documentación necesaria

La tutela es supletoria de la patria potestad, a través de la que se
provee la representación, la protección, la asistencia de aquellos que
no lo pueden hacer por sí mismos a los incapaces, para intervenir y
representarlos en su actividad jurídica

Es un procedimiento especial, llevado a cabo ante un Juez de lo Familiar
el cual deberá iniciar con una solicitud de los padres debiendo indicarse
la razón o el motivo por el cual desea realizarse la venta acompañando
copia de las escrituras del bien y del acta de nacimiento del menor. 

Se refiere a un proceso mediante el cual se establecen
los límites y las dimensiones exactas de un terreno o
propiedad.

Cuando se trate de una propiedad nacional, esta acción solo
podrá practicarse a moción del Ministerio Público Federal o a
petición de la autoridad administrativa correspondiente.

Es la inscripción en el RPPC de la
propiedad de un inmueble que carece de
antecedentes registrales y puede ser
judicial o administrativa

Tiene como única finalidad dar publicidad al acto, no constituir derechos, pues por la
inmatriculación únicamente se inscribe la posesión de un bien inmueble que no tiene
asiento registral, mas no tiene como efecto constituir un derecho de propiedad, sino
única y exclusivamente dar efectos declarativos y publicitarios al acto jurídico. 
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